
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”

E. 11796

R E S O L U C I O N     N° : 1071/02

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Procédase  al  archivo  definitivo  del  Expediente  Legislativo  N° 
11796 iniciado por la señora Juana S. Cáceres, en el que solicita 
reconsideración de habilitación de negocio.

ARTICULO 2º  .-  Los fundamentos de la presente resolución formarán parte de la 
comunicación a cursarse.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de mayo de 2002.-

RODOLFO GENTILE
Presidente

FABIAN A. ACHILLI
Prosecretario


